
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

D 80
Lima, 1%deeme de 19...

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De-
portíivo "SPORT SAN MIGUEL", con domicilio legal en la CAP "San Miguel -gal Ltda. N? 38, Calle Principal Ni 40 del Distrito de Sayán, Pro-
vincLa de Chancay; Departamento de Lima;
CONSIDERANDO:

QsDe el Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en elAnt. 5% del D.L. 22068, modifímtornio del Ant. 106% del D.L.20555, para -
sen rneconoc¿do oficialmente y calificado como Club Deportivo Comunitario
Vecinal, en arnmonta con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, LeyGeneral de Recreación, Educación Física y Deportes;
te la referida ¿institución deportiva cuenta con 128 asociados, según el
ábro de Registro presentado, de los cuales 19 son deportistas en Fútbol,
¿endo La entidad necurnente afiliarse definitivamente a la Liga Distrival de pptbol de Sayán;

IESgormidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ants. 5% y13 22068;
Con Los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La
Ofícina de Asesorta Jurídica y con la opinión favorable de la DirecciónEjecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "SPORT SAN MIGUEL" del Dis
tríito de Sayán, Provincia de Chancay, Departamento de

Líma como Club Deportivo Comun¿tardo Vecínal perteneciente al Sistema Na-
cional de Recreación, Educación Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Esatutos de La ¿indicada entidad deportiva, permitirán
5u ¿nseripeión en los Registros Públicos.
El Club remitirá al INRED copia de La constancía de su ¿nscripción en Los
Registros Públicos, para efectos de su ¿ns erntpción en Los Registros Admí-
nistrativos de La Dirección Nacional de Deportes.

es Regístrese y comuntquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club De-
(INRED) portivo "SPORT SAN MIGUEL".

INFORME N? 456-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurrente solicita del INRED su reconocimiento
como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con -
Lo informado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cum
plido con los requisitos establecidos por el Ant. 5% del =
D.L. 22068, modificatonio del Ant. 106” del D.L. 20555 y -
en armonía con lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes, así
como con el Manual de Procedimientos respedtívo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que proce
de otorgan el reconocimiento oficial que solicita, en aplíi-
cación de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y -
Ante. 5 y 13% del 0.1. PL068,

La Resolución de su reconocimiento, permitiná la respectiva
inscripción en los Registros Públicos, con arreglo al D.L.N?
21371.

Lima, 11 de diciembre de 1980

Atentamente,
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